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RELACION SI 3 ANEXO

Total

Capítulo VI... ..•.••..••..•..••..••.•..••.•.....•..• ~9.9S3

Capítulo 1 ...•.•...•••..•••.•••••••••••••• ',"....... 2~$.I07

Don Juan Soler Ferrer, y don -Mikel Badiola GÓnzález. Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en· la Disposición transitoria
Segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICAN

10433. REAL DECRETO 841/1985. d~ 25 de mayo.por~(;
que se modifican las condiciones generaff's que establtA-:"~
c~ el CfJdigo Alimentario Español para el Mobiliario. ~

El Decreto· 2519/1974, de 9 de agosto, sobre entrada en vigor,-1
aplicación y desatrollo del Código Alimentario Españo~ prevé, en '
su articulo S la posibilidad de deliarrollar lo dispuesto en el mismo,,,,
mediante las oportunas normas que permitan la permanente 1
actualización de los- requisitQS exigibles a los productos comprendi. /
dos en el ámbito de aplicación del mismo. .

En este sentido.laaetuaJización de'la"redacción del capitulo IX
del Código Alimentario Español multa especialmente necesaria,
por cuanto avupa materias muy diferentes y de' distintas caracterís
ticas, que eXlgeB un trato individualizado en su normativa. .

Por otra parte, se aborda en el presente Real Decreto un
problema de aran actualidad. cual 50"0 las emisiones de formaldehi
do, para las que se establecen las correspondientes limitaciones,
adecuando asi nuestra legislación a la de países próximos a nuestro
eñtomo social y económico. '

En su virtud. a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda. de Industria y Ene~a. y~de Sanidad y Consumo, oídos
los sectores afectados, previo Informe preceptivo de la Comisión
Intenninisterial para la Ordenación Alimentaria y previa delibera
ción del Consejo de, Ministros, en su reunión del dia 22 de mayo
de 1985.

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 25 de marzo
de 1985 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del Pais
Vasco de las funciones y servicios del Estado' ejercidas por el
'Ministerio de Educación y Ciencia en relación con las fundaciones.
asociaciones benéfico-docentes y. entidades análogas de carácter
docente, en los t~JlIlinos que se reproducen a continuación.

l. Se traspasa el registro, reconocimiento.y tutela de fundado-.
nes. asociaciones benéfico-docentes y entidades análogas de carác
ter docente no universitarias que íengan su domicilio en la
Comunidad Autónoma del País Vasco y desarrollen sus funciones
principalmente en la misma.

Los servicios peri~ricos. del Estado correspondientes a las .*
provincias de Alava" Guir,úzcoa y Vizcaya que gestionaban aque- .:
lIas competencias en lo re ativo a fundaciona, asociaciones benéfi· :
co-docentes y entidades análops d~ carácter docente no universita- J
rias fueron traspasados. col1Juntamente con otros servicios del '
Ministerio de Educación y Ciencia por Real Decreto 2808/1980, de
26 de septiembre, por lo c~ procede únicamente la entre¡a a la'
Comuni~A_utón~ma del ~ais Vasco de los antecedentes, legajos ;,.
y expedientes de dichas entidades en concepto de documentaclón.
base de la prestación del servicio; ~

_. En consecuencia, la Administración del Estado formalizará a la '4
mayor brevedad posible, la relación· de dichos documentos y los .'
entregará a la Comunidad Autónoma del País Vasco levantándose"
el acta correspondiente. . ".

2. Se traspasa· ~ualmente el registro: reconocímiento y tutela·1
de fundaciones, aSOCiaciones benéfico-docentes'y entidades análo-

ras de carácter docente universitarias que tengan su domicilio en'
a Comunidad Autónoma del País Vasco y desarrollen sus funcio- .
nes principalmente en la misma. . . '

Los servicios peritericos .del Estado correspondientes a las 1
provJncias de Alava. Guir,úzcoa y Vizcaya que gestionaban aque-.',
llas competencias en lo re ativo a fundaciones. aSOCiaciones. benéfi~l-•. ::
co-docente!J y entidades análogas de carácter docente universitarias
fueron traspasados conjunt~unente con otros servicios del Ministe-:
ri<> de Educación y Ciencia por Real Decreto 2808/1980, de 26 de
septiembre, por lo cual procede únicamente la entrega a la
COlllunidad Autónoma del Pais Vasco de los antecedentes, 1"Sl\i
y expedientes de~has enti~d;es en concepto de documentaelóft.,
base de la prestaaÓll del servICIO.;

En consecuencía,la Administración del Estado formalizará a la
mayor brevedad posible la relación <le dichos documentos y los.•
entregará a la Comunidad Autónoma del País Vasco levantándo
el acta correspondiente.

3. Este traspaso será efectivo a partir del l de abnl de 1985.
y para que ";'nste, expedimos el I""'sente certificado en Madrid

a 25 de JIlarzo de 1985.-Los Secretanos de la Comisi(m Mixta, don:·
Juan Soler Ferrer y don Mikel Badiola González.

12~ 925"

919.400 _

Crlditol afectados por el trupuCl

Capítulo II •...•..•. o'•••••

Capitulo ~'ll

Capitulo r. Artfc.ulo 30 Vente de biene...... ...•... 2.500~

Artículo 3~ otro. int:resol .•..••...••. 500

. . .
l. Presupuesto de g••tol p.r. 198~ del organisllIo aut6r:0lI0 lnstit"to :'l"~'lor,al

de Semilln y Plill'1tu de vhe,¡'o.

2. fose. efectivo de los. traspasos efectuados I otra. CC ••U.

~. Presupuesto de ingresos del "reí.... aut6nOllO Instituto Nacional de Se_

millas y Plantas de Vi....ro: inare,ol propio••

'.

10432 REAL DECRETO 8110/1985. d~ 8 d~ mayo. sobr~
traspaso de servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en materia
de Fundaciones docentEs.

El Estatuto de Autonomi" del Pais Vuco,. aprobado por Ley
ors¡inica 3/1979, de 18 de diciembre, en su artículo. 10.13 establece
que la Comunidad Autónoma del Pais Vasco tiene competencia
exclusiva sobre Fundaciones y.Asociaciones de can\cter docente. en
tanto desarrollen principalmen~ sus funciones .en el País Vasco. En
consecuencia" procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los
servicios del Estado innerentes a tal comP-etencia.. '.

La Comisión Mixta prevista en la· disposición transitoria
segunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes
servicios del Estado que deben' ser objeto de traspaso a la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco, adoptando al mpeclO el
opanuno acuerdo en su sesión,del Pleno celebrado el 25 de marzo
de 1985.

En su vinud, en cumplimiento de lo dispuesto. en la dispoSición
transitoria sesunda del Estatuto de Autonomía del País:. V.-:o. a
propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de. Admi.nis
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 8 de mayo de- 1985. . .

DISPONGO:

Anículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la dispoSición transitoria segunda del Estatuto de

.Autonomía del País Vasco, por el que se concretan los servicios e
Instituciones que debe~ ser objeto de traspaso a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de Fundaciones. Asociaciones
benéfico-docentes.y entidades análogas de carác1er docente, adopta
do por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 2S de"marzo
de 1985,. y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo 2.° En su consecuencia. quedan traspasados a la
Comunidad Autónoma det Pal. Vasco los servicios e Instituciones
que se relacionan en et referido acuerdo de la Comisi6n Mixta, en
los términos y con las condiciones alll especificadas.

Articulo 3.° Estos traspasos serán efectivos a partir.de la fecha
señalada en el acuerdo. de la Comisión Mixta: .

Anículo 4.° Este Real Decreto será publicado simultáneamen
te en el «Boletín Oficial del Estada» y en el «Boletín Oficial del País
Vasco», adquiriendo vigencia a panir de su publicación.

Dado en Madrid a 8 de mayo de I98S.

El M'inislro de la Prt'sideocia. JUAN. CA.RLOS R.
:JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MlJNOZ


